
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

ORDEN ADM/822/2009, de 7 de abril, por la que se aprueban las bases
reguladoras de las prestaciones económicas para los empleados
públicos de la Administración de Castilla y León con cargo al
Fondo de Acción Social.

El Acuerdo para la Modernización y Mejora de la Administración
Autonómica de Castilla y León establece que los funcionarios tendrán
derecho al disfrute de los servicios sociales y a la participación en todas
las actividades que la Junta de Castilla y León realice bajo el concepto de
Acción Social, en base a los créditos que, para tal fin, figuran en los
Presupuestos.

En el mismo sentido lo recoge el Convenio Colectivo en vigor para el
Personal Laboral de la Administración General de la Comunidad de Cas-
tilla y León y Organismos Autónomos dependientes de ésta.

La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León
establece un Fondo de Acción Social, destinado a ayudas sociales, del que
podrá beneficiarse el personal al servicio de la Administración de la
Comunidad que se determine en las respectivas convocatorias, y de con-
formidad con los términos establecidos en las mismas.

El Decreto 69/2007, de 12 de julio, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Administración Autonómica, en su
artículo 1.a) dispone que compete a la Consejería de Administración
Autonómica, bajo la superior dirección del titular de la Consejería, el des-
arrollo general, la coordinación y el control de la ejecución de la política
de la Junta de Castilla y León en materia de Función Pública.

Por todo ello, se hace preciso establecer, previa negociación en la
Comisión de Acción Social, las bases reguladoras que han de regir las
convocatorias de prestaciones económicas para los Empleados Públicos
de la Administración de Castilla y León con cargo al Fondo de Acción
Social, y en su virtud, en ejercicio de las competencias atribuidas por el
artículo 26.1 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León,

DISPONGO

Se aprueban las bases reguladoras que han de regir las prestaciones
para los Empleados Públicos de la Administración de Castilla y León con
cargo al Fondo de Acción Social. 

BASES

Primera.– Objeto.

La presente Orden tiene por objeto la regulación de las bases que han
de regir las convocatorias de prestaciones económicas para los Emplea-
dos Públicos de la Administración de Castilla y León con cargo al Fondo
de Acción Social, en las líneas siguientes: 

LÍNEA A: Adquisición de prótesis.

LÍNEA B: Educación Infantil de primer ciclo.

LÍNEA C: Estudios de los hijos.

LÍNEA D: Estudios de los empleados públicos.

LÍNEA E: Reducción de jornada.

LÍNEA F: Otras modalidades.

Segunda.– Ámbito subjetivo.

1.– Podrán solicitar las prestaciones reguladas en esta Orden, siempre
que reúnan los requisitos exigidos en la Base Quinta: 

a) Empleados Públicos de la Administración General, de la Gerencia
de Servicios Sociales, del Servicio Público de Empleo y del Insti-
tuto de la Juventud de la Comunidad de Castilla y León.

El personal mencionado anteriormente deberá estar en situación de
servicio activo y percibir los haberes con cargo a los Presupuestos
de esta Comunidad Autónoma o en excedencia por cuidado de
familiares a la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes.

b) Viudos y huérfanos mayores de edad de los anteriores o, en su
caso, su representante legal, cuando los empleados públicos cita-
dos en el apartado anterior formaran parte de la unidad familiar y
se encontraran en activo y percibiendo los haberes con cargo a los
Presupuestos de esta Comunidad Autónoma o en excedencia por
cuidado de familiares, siempre que el fallecimiento se hubiera pro-
ducido durante el periodo que establezca la respectiva convocatoria.

2.– No podrán acogerse a las prestaciones el personal de la Adminis-
tración Institucional de la Comunidad de Castilla y León no incluido
expresamente en el punto 1 de esta Base.

3.– Cuando ambos cónyuges tengan derecho a solicitar la prestación
económica, solamente uno de ellos podrá formular la petición de presta-
ciones reguladas en las presentes bases.

4.– En el supuesto de separación judicial, nulidad de matrimonio o
divorcio, podrá solicitar la ayuda el empleado público que estuviere obli-
gado al pago de pensión alimenticia o el que tuviera atribuida formal-
mente la guarda y custodia, en cuyo caso se computarán los hijos acree-
dores de dicha obligación como miembros de la unidad familiar.

Si ambos ex-cónyuges tuvieran derecho a solicitar las prestaciones
reguladas en estas bases, solamente podrá formular la petición de presta-
ción el que tenga atribuida formalmente la guarda y custodia.

5.– En caso de concesión, la prestación se abonará al solicitante
quien, por consiguiente, será el adjudicatario y perceptor.

Tercera.– Incompatibilidad.

Las prestaciones económicas reguladas en estas bases son incompati-
bles con la percepción de cualesquiera otras ayudas por el mismo con-
cepto y beneficiario, de cualquier Organismo o Entidad Pública o Priva-
da, salvo que fuesen de cuantía inferior, en cuyo caso se podrá solicitar la
diferencia.

Cuarta.– Unidad familiar.

1.– Constituyen la unidad familiar a los efectos de lo dispuesto en la
presente Orden, el empleado público, su cónyuge si no media separación
judicial o su pareja de hecho inscrita en Registro oficial, y los hijos del
empleado público que convivan con él en su mismo domicilio.

Se consideran hijos del empleado público tanto los que lo sean por
naturaleza como por adopción, así como aquellos menores que se encuen-
tren bajo su protección en régimen de guarda, acogimiento o tutela reconoci-
dos en documento oficial y siempre que convivan en su mismo domicilio.
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II.  DISPOSICIONES GENERALES



Se entenderá que los hijos forman parte de la unidad familiar aún
cuando quiebre el principio de convivencia por razones de estudios, o de
separación judicial o divorcio.

2.– Únicamente se computarán como miembros de la unidad familiar
a los ascendientes por consanguinidad o afinidad hasta el primer grado
que convivan con el solicitante en su mismo domicilio, cuando tales
parientes sean los beneficiarios de la prestación en la línea de Otras
Modalidades, aún cuando quiebre el principio de convivencia por razones
de internamiento en centros asistenciales o de rehabilitación, siempre y
cuando se acredite la convivencia con anterioridad al internamiento.

Quinta.– Beneficiarios, modalidades y requisitos. 

LÍNEA A.– Adquisición de prótesis.

Prestaciones destinadas a contribuir a los gastos que se produzcan por
adquisición o implantación de prótesis oculares, dentales o auditivas.

1.– Beneficiarios. 

Los empleados públicos, su cónyuge o pareja de hecho inscrita en
Registro oficial y los hijos del empleado público, tanto los que lo sean por
naturaleza como por adopción, así como aquellos menores que se encuen-
tren bajo su protección en régimen de guarda, acogimiento o tutela reco-
nocidos en documento oficial y siempre que formen parte de la unidad
familiar.

2.– Modalidades.

Las modalidades e importes de las prestaciones reguladas en esta
Orden serán las siguientes, concediéndose una única prestación por bene-
ficiario en cada una de las modalidades:

A) Adquisición o implantación de prótesis oculares: gafas completas
(excluidas las de sol), lentillas y renovación de cristales.

Se establecen los siguientes grupos:

– Grupo 1. Prestaciones de 36 euros por beneficiario, acreditando un
gasto mínimo de 120 euros.

– Grupo 2. Prestaciones de 72 euros por beneficiario, acreditando un
gasto mínimo de 250 euros.

B) Adquisición o implantación de prótesis dentales: empastes, endo-
doncias, periodoncias, prótesis, reparación o sustitución de piezas, orto-
doncias, implantes y limpiezas. 

Se establecen los siguientes grupos:

– Grupo 1. Prestaciones de 60 euros por beneficiario, acreditando un
gasto mínimo de 180 euros.

– Grupo 2. Prestaciones de 90 euros por beneficiario, acreditando un
gasto mínimo de 360 euros.

– Grupo 3. Prestaciones de 150 euros por beneficiario, acreditando
un gasto mínimo de 750 euros.

– Grupo 4. Prestaciones de 240 euros por beneficiario, acreditando
un gasto mínimo de 1.600 euros.

– Grupo 5. Prestaciones de 360 euros por beneficiario, acreditando
un gasto mínimo de 3.000 euros.

C) Adquisición o implantación de prótesis auditivas, incluyendo audí-
fonos y aparatos de fonación: una prestación máxima de 300 euros por
beneficiario, acreditando un gasto mínimo de 900 euros.

3.– Requisitos.

Para acceder a estas prestaciones el gasto realizado por el beneficia-
rio deberá haberse efectuado en el periodo que se especifique en la res-
pectiva convocatoria.

LÍNEA B.– Educación Infantil de primer ciclo. 

Prestaciones destinadas a contribuir a los gastos de Educación Infan-
til, excluidos los de transporte y comedor.

1.– Beneficiarios.

Los hijos del empleado público, tanto los que lo sean por naturaleza
como por adopción, así como aquellos menores que se encuentren bajo su
protección en régimen de guarda, acogimiento o tutela reconocidos en
documento oficial, siempre que formen parte de la unidad familiar y ten-
gan una edad comprendida entre los 0 y 3 años.

2.– Modalidad.

Educación Infantil de 1.er ciclo (de 0 a 3 años). Se establecen presta-
ciones de 450 euros por beneficiario. 

3.– Requisitos.

Para acceder a esta prestación el beneficiario deberá haber asistido
regularmente al Centro durante un mínimo de seis meses, comprendidos
en el periodo que se especifique en la respectiva convocatoria, y haber
realizado un gasto igual o superior a la cuantía de la prestación, exclui-
dos los gastos de transporte y comedor.

LÍNEA C.– Estudios de los hijos.

Prestaciones destinadas a contribuir a la financiación de los gastos de
estudios. 

1.– Beneficiarios.

Los hijos del empleado público, tanto los que lo sean por naturaleza
como por adopción, así como aquellos menores que se encuentren bajo su
protección en régimen de guarda, acogimiento o tutela reconocidas en
documento oficial, siempre que formen parte de la unidad familiar y sean
menores de 25 años.

2.– Modalidades.

Las modalidades e importes de las prestaciones reguladas en esta
Orden serán las siguientes, concediéndose una única prestación por bene-
ficiario, salvo los casos en que proceda la prestación complementaria por
residencia:

A) Educación Infantil de 2.º ciclo (de 3 a 6 años), estudios de Ense-
ñanza Primaria, Secundaria Obligatorias y Programas de Cualificación
Profesional Inicial. Se establecen prestaciones de 80 euros por beneficiario.

B) Enseñanzas de Bachillerato, F.P. de Grado Medio y F.P. de Grado
Superior. Se entenderán incluidas dentro de esta modalidad las enseñan-
zas oficiales que, a su término, den derecho a la obtención del título de
Bachiller, Técnico y Técnico Superior, así como los cursos de adaptación
al Grado Superior de F.P. y aquellas enseñanzas de régimen especial
implantadas que den lugar a una titulación de nivel equivalente. Se esta-
blecen prestaciones de 120 euros por beneficiario.

C) Estudios universitarios de primer o segundo ciclo, así como aque-
llas enseñanzas de régimen especial implantadas que den lugar a una titu-
lación equivalente. Quedan incluidos los cursos de adaptación para el
segundo ciclo universitario y excluidos los proyectos de fin de carrera,
los de especialización para postgraduados, el doctorado y cualesquiera
otros que no conduzcan a la obtención de un título universitario bien
superior o de grado medio. Se establecen prestaciones de 300 euros por
beneficiario.

D) Prestación complementaria por residencia. Se establecen presta-
ciones de 450 euros por beneficiario.

3.– Requisitos.

a) Los estudios objeto de la prestación deben ser de enseñanzas ofi-
ciales, entendiendo por tales los que a su término dan derecho a la
obtención de un título académico expedido por el Ministerio de
Educación y Ciencia, quedando expresamente excluidos los estu-
dios impartidos por las Escuelas Oficiales de Idiomas.

b) Para acceder a la prestación de la modalidad A) el beneficiario
habrá de estar matriculado en el curso académico correspondiente.

c) Para acceder a las prestaciones de la modalidad B) el beneficiario
habrá de estar matriculado de curso completo.

d) Para acceder a las prestaciones de la modalidad C) el beneficiario
habrá de formalizar matrícula, como mínimo, en los créditos que
resulten de dividir el total de los que integran el Plan de Estudios
entre el número de años que lo compongan, a excepción en todo
caso de los de libre elección . En caso de enseñanzas no renovadas
deberá estar matriculado como mínimo del número de asignaturas
que resulte de dividir el total de asignaturas de que conste el Plan
de Estudios entre el número de años que lo compongan. 

e) Se podrá acceder a las prestaciones de la modalidad D) en los supues-
tos en que los hijos del solicitante tuvieran derecho a la percepción de
prestación por estudios y en razón de los mismos deban residir fuera
del domicilio familiar, siempre que se acredite que el estudiante resi-
de en la localidad donde se ubica el Centro académico.

LÍNEA D.– Estudios de los empleados públicos.

Prestaciones destinadas a contribuir a la financiación de los gastos de
estudios.

1.– Beneficiarios.

Los empleados públicos de esta Administración solicitantes de la
prestación.
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2.– Modalidades.

Las modalidades e importes de las prestaciones reguladas en estas
bases, serán las siguientes:

A) Estudios de Enseñanza Secundaria Obligatoria. Se establecen
prestaciones únicas de 80 euros.

B) Enseñanzas de Bachillerato, F. P. de Grado Medio, y F. P. de Grado
Superior. Se entenderán incluidas dentro de esta modalidad, las enseñan-
zas oficiales que a su término den derecho a la obtención del título de
Bachiller, Técnico y Técnico superior, así como los cursos de adaptación
al Grado Superior de F.P. y aquellas enseñanzas de régimen especial
implantadas que den lugar a una titulación de nivel equivalente. Queda
incluido el Curso de Acceso a la Universidad para mayores de veinticin-
co años. Se establecen prestaciones únicas de 120 euros.

C) Estudios universitarios de Primer o Segundo Ciclo, así como aque-
llas enseñanzas de régimen especial implantadas que den lugar a una titu-
lación equivalente. Quedan incluidos los cursos de adaptación para el
segundo ciclo universitario y excluidos los proyectos de fin de carrera,
los de especialización para postgraduados, el doctorado y cualesquiera
otros que no conduzcan a la obtención de un título universitario bien
superior o de grado medio. Se establecen prestaciones de 250 euros.

3.– Requisitos.

a) Los estudios objeto de la prestación deben ser de enseñanzas ofi-
ciales, entendiendo por tales los que a su término dan derecho a la
obtención de un título académico expedido por el Ministerio de
Educación y Ciencia, considerando incluido el Curso de Acceso a
la Universidad para mayores de veinticinco años y quedando
expresamente excluidos los estudios impartidos por las Escuelas
Oficiales de Idiomas.

b) Para acceder a las prestaciones de la modalidad A) el beneficiario
habrá de estar matriculado en el curso académico correspondiente.

c) Para acceder a las prestaciones de la modalidad B) el beneficiario
habrá de estar matriculado al menos de cinco asignaturas.

d) Para acceder a las prestaciones de la modalidad C) el beneficiario
habrá de formalizar matrícula, como mínimo, en el 50% de los cré-
ditos que resulten de dividir el total de los que integran el Plan de
Estudios entre el número de años que lo compongan, a excepción
en todo caso de los de libre elección. En caso de enseñanzas no
renovadas deberá estar matriculado como mínimo del 50% del
número de asignaturas que resulte de dividir el total de asignaturas
de que conste el Plan de Estudios entre el número de años que lo
compongan.

LÍNEA E.– Reducción de jornada.

Prestación destinada a paliar la merma de ingresos que se produzcan
como consecuencia de la reducción de la jornada laboral.

1.– Beneficiarios.

Los empleados públicos de esta Administración solicitantes de la
prestación.

2.– Modalidad.

Reducción de la jornada laboral para el cuidado directo por razones
de guarda legal de un menor de ocho años o de una persona con discapa-
cidad reconocida en un grado igual o superior al 33%, que no desempeñe una
actividad retribuida. La cuantía de la prestación se determinará en base a la
cuantía disponible, con un máximo de 3.000 euros por beneficiario.

3.– Requisitos.

Para acceder a esta prestación la jornada de trabajo deberá reducirse
el 50%, y su período de duración será como mínimo de un año, siempre
que la fecha final del cómputo se hubiera producido durante el periodo
que establezca la respectiva convocatoria. En el momento de ejercitar el
derecho a la reducción de jornada, ésta debería venir realizándose de
forma ordinaria y completa durante, al menos, los seis meses anteriores,
o encontrarse en situación de excedencia por cuidado de familiares.

Esta ayuda se podrá percibir en una sola convocatoria por el mismo
menor o persona con discapacidad.

LÍNEA F.– Otras modalidades.

Prestaciones destinadas a contribuir a los gastos que se produzcan en
cada una de las modalidades establecidas.

1.– Beneficiarios.

El empleado público, su cónyuge o pareja de hecho inscrita en Regis-
tro oficial, los hijos del empleado público, tanto los que lo sean por natu-

raleza como por adopción, así como aquellos menores que se encuentren
bajo su protección en régimen de guarda, acogimiento o tutela reconoci-
dos en documento oficial, y los ascendientes por consanguinidad o afini-
dad hasta el primer grado, siempre que formen parte de la unidad fami-
liar y convivan en el mismo domicilio.

2.– Modalidades.

Las modalidades serán las siguientes:

A) Cirugía refractiva ocular. 

B) Alimentación especial por intolerancias. 

C) Tratamientos psicológicos, psicoanalíticos o de logopedia.

D) Tratamientos especiales de recuperación y rehabilitación requeri-
dos por personas afectadas por una discapacidad igual o superior al 33%. 

E) Internamiento en Centros asistenciales o de rehabilitación. 

F) Ayuda por sepelio. 

G) Adopción de hijo/s.

La cuantía de las prestaciones de esta línea se determinará conforme al
punto 3 de la Base Séptima, con un máximo de 3.000 euros por solicitante.

3.– Requisitos.

a) Los gastos deberán haberse efectuado en el periodo que se especi-
fique en la respectiva convocatoria.

b) El importe concedido en estas modalidades no podrá superar los
gastos efectivos debidamente realizados, que en todo caso deberán
ser superiores a 500 euros. Se entenderá por gastos efectivos los
que resulten de descontar al gasto realizado las ayudas percibidas
de otros Organismos para la misma finalidad.

c) Para acceder a la prestación de las modalidades A), B), C) y D)
será necesario que un informe médico justifique la necesidad de la
intervención o el tratamiento.

d) Para acceder a la prestación de la modalidad D) será necesario
tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33%.

e) Para las modalidades E) y F) las facturas deberán estar a nombre
del solicitante.

f) Para acceder a la prestación de la modalidad G) la adopción tiene
que haberse formalizado en el periodo que se especifique en la res-
pectiva convocatoria.

g) Si el beneficiario de la prestación es un ascendiente en primer
grado, éste deberá convivir con el solicitante en su mismo domici-
lio, aun cuando quiebre el principio de convivencia por razones de
internamiento en centros asistenciales o de rehabilitación, siempre
que se acredite la convivencia con anterioridad al internamiento.

Sexta.– Solicitudes.

1.– Las solicitudes se formalizarán con sujeción al modelo que esta-
blezca la convocatoria a través del formulario que aparecerá publicado en
la página web de la Junta de Castilla y León (www.jcyl.es), en el «Portal
del Empleado Público», dentro del apartado de «Acción Social» y se diri-
girán a la Excma. Sra. Consejera de Administración Autonómica, de
acuerdo con las instrucciones de cumplimentación y envío que acompa-
ñen al modelo de solicitud.

En todo caso, para su válida admisión se requerirá la presentación en
tiempo y forma de la solicitud con arreglo a los siguientes apartados.

Se presentará una única solicitud por empleado público para todas las
líneas, modalidades y beneficiarios, siendo válida únicamente la última
solicitud presentada, que anulará en su totalidad las anteriores.

2.– La solicitud junto con la documentación requerida en la corres-
pondiente convocatoria se presentará en las oficinas y puntos de infor-
mación y atención al ciudadano de la Junta de Castilla y León, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 15 del Decreto 2/2003 de 2 de enero por el que
se regulan los servicios de información y atención al ciudadano y la función
de registro en la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 1.2.a) del Decreto 118/2002,
de 31 de octubre, por el que se regulan las transmisiones por telefax para
la presentación de documentos en los registros administrativos de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León, se excluye la posi-
bilidad de presentación por tal medio, tanto de la solicitud como de la
documentación, por razón de la especial naturaleza de ésta, de los datos
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que en ellas se contienen y de la necesidad de aportación de diversos
documentos originales.

3.– El plazo para presentar las solicitudes se establecerá en la respec-
tiva convocatoria.

4.– En la convocatoria se podrá establecer la sustitución de la presen-
tación de determinados documentos por una declaración responsable del
solicitante.

5.– La presentación de la solicitud implicará la declaración responsa-
ble de encontrarse el solicitante y/o los miembros de la unidad familiar al
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

6.– La solicitud será cumplimentada en todos sus apartados, impli-
cando la obligación por parte del solicitante y de los miembros de la uni-
dad familiar que se especifiquen en la respectiva convocatoria, de autori-
zar expresamente a la Consejería de Administración Autonómica para
que obtenga directamente de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria y demás Administraciones Públicas, los datos necesarios para la
obtención de la Renta Disponible y demás datos especificados en la con-
vocatoria, necesarios para la tramitación de la prestación. La no autoriza-
ción expresa dará lugar a la exclusión total de la solicitud.

7.– Todos los beneficiarios de las prestaciones deberán figurar como
miembros de la unidad familiar, entendiéndose en todo caso, que forman
parte de la misma aún en el supuesto de que el solicitante no lo haga constar.

8.– La no cumplimentación del apartado de la percepción o no de
otras prestaciones, implicará la exclusión de la línea correspondiente de
la solicitud.

Séptima.– Criterios de asignación.

Los criterios de asignación para la concesión de las prestaciones, reu-
nidos los requisitos establecidos en la presente Orden y en la respectiva
convocatoria, son los que se indican para cada Línea:

1.– El Orden de preferencia en las líneas A, B, C y D vendrá deter-
minado de un modo inversamente proporcional a la cantidad
resultante de dividir la Renta Disponible de la unidad familiar
por el número de miembros que la componen, todo ello referido
a la fecha que establezca la convocatoria.

2.– En la línea E, se procederá a adjudicar el crédito existente en esta
línea entre las solicitudes admitidas, teniendo en cuenta el máxi-
mo establecido por beneficiario.

3.– En la línea F, se procederá a adjudicar el crédito existente en esta
línea entre las solicitudes admitidas, teniendo en cuenta tanto el
gasto justificado, como la renta per capita resultante de dividir la
Renta Disponible de la unidad familiar por el número de miem-
bros que la componen, todo ello referido a la fecha que establez-
ca la convocatoria.

Octava.– Procedimiento y Resolución.

1.– Recibidas las solicitudes, se procederá al estudio y calificación de
las mismas. 

2.– Cuando el número de solicitudes lo aconseje, podrá publicarse en
el «Boletín Oficial de Castilla y León» y en la página web de la Junta de
Castilla y León un listado de solicitantes cuya solicitud y/o documenta-
ción estén incompletas en alguno de los apartados que sea subsanable. El
plazo para subsanar la solicitud y/o aportar la documentación será de 10
días hábiles.

3.– Una vez ultimada la gestión, el órgano gestor elevará al titular de
la Consejería de Administración Autonómica, para su aprobación y publi-
cación, propuesta de concesión a favor de quienes reuniendo los requisi-
tos exigidos en estas bases y en la respectiva convocatoria, resulten adju-
dicatarios de acuerdo con el orden de preferencia establecido en la Base
Séptima. 

4.– Cada convocatoria será objeto de resolución mediante Orden de
la Consejería de Administración Autonómica, que será publicada en el
«Boletín Oficial de Castilla y León» y en la página web de la Junta de
Castilla y León. El plazo para resolver y publicar la Orden de concesión
será el fijado en la respectiva convocatoria. Transcurrido dicho plazo sin
resolución expresa, se entenderán desestimadas las solicitudes presenta-
das, conforme a lo dispuesto en el artículo 42.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 122.6 de la
Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de la Comunidad de Cas-
tilla y León.

5.– Una vez publicada la Orden de resolución, no se podrá renunciar
a la ayuda concedida.

6.– El tratamiento fiscal de las ayudas del Fondo de Acción Social se
atendrá a lo dispuesto en los artículos 7 y 17 de la Ley 35/2006, de 28 de
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades,
sobre la Renta de no residentes y sobre el Patrimonio.

7.– El abono de las prestaciones se efectuará por transferencia bancaria a
la cuenta en la cual tenga domiciliada su nómina el empleado público.

8.– La concesión de estas prestaciones se regulará por lo establecido
en las presentes bases y la respectiva convocatoria. 

9.– En los casos en los que se estime necesario, se podrá solicitar la
colaboración de un asesor especialista.

Novena.– Obligaciones de los adjudicatarios.

Son obligaciones de los adjudicatarios de las prestaciones las siguientes:

a) Acreditar el cumplimiento de los requisitos y condiciones estable-
cidos para la concesión de la prestación a requerimiento de la
Administración.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación precisas para
verificar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condi-
ciones determinantes de la concesión de la prestación.

c) Comunicar a la Consejería de Administración Autonómica la
obtención de subvenciones o ayudas por el mismo concepto y
beneficiario, de cualquier Organismo o Entidad Pública o Privada,
en cualquier momento en que aquélla se produzca y antes de la
Resolución de cada convocatoria.

Décima.– Seguimiento e incumplimiento.

1.– La Administración podrá comprobar el cumplimiento de los
requisitos de las prestaciones concedidas en un periodo no superior a 3
años naturales siguientes al de la resolución de adjudicación, pudiendo
requerir para ello al solicitante que aporte la documentación acreditativa
que se establezca en la respectiva convocatoria.

2.– Si de esta comprobación se constata el incumplimiento de las con-
diciones y requisitos exigidos para ser adjudicatario de las prestaciones o
no se acredita documentalmente su cumplimento a requerimiento de la
Administración, así como la ocultación o falsedad de datos en la solici-
tud o en la documentación aportada, dará lugar a no poder acceder a nin-
gún tipo de prestación del Fondo de Acción Social en el plazo de 3 años
y a la pérdida de las ayudas concedidas en la respectiva convocatoria, con
el reintegro en este último caso de las cantidades percibidas, sin perjuicio
de las responsabilidades a que hubiere lugar.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial de Castilla y León». 

Valladolid, 7 de abril de 2009.

La Consejera de Administración
Autonómica,

Fdo.: ISABEL ALONSO SÁNCHEZ

CONSEJERÍA DE SANIDAD

ORDEN SAN/844/2009, de 8 de abril, por la que se aprueban las bases
reguladoras para la concesión de becas por la Consejería de Sani-
dad para Titulados Universitarios en materia de salud pública,
seguridad alimentaria, calidad, formación, planificación, y ordena-
ción sanitaria.

La Orden SAN/1721/2005, de 19 de diciembre, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras para la concesión de becas por la Consejería de
Sanidad para titulados universitarios en materia de salud pública, seguri-
dad alimentaria, planificación, y ordenación sanitaria, en el marco de la
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